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Sesion 43. a ordinaria en 27 de Agosto de 1908 
PRESIDENCIA! DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario Tocornal, José Vial, Leonidas 
Urrejola. Gcnzalo Walker M., Joaquin 
Val des Valdes, Ismael i el señor Ministt"o del 
Vergara, Luis Antonio Interior. 

Acta 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-A indi
cacion del señor Escobar (Presidente) se 
acuerda clejir en la sesion del lúnes próxi
mo los miembros que por parte del Senado 
deben formar parte de la Comision Conser
vadora.-Se entra a la tabla de fácil despa-
cho i son aprobados el proyecto sobre dé- Se leyó i fué aprobada la st'gttt'ente: 
volucion de derechos a la Fábrica de Ce-
mento del Melon, i el que se refiere a la «SESION 42,a ORDINARIA EN 26 DE AGOSTO 
fijacion del recargo con que se deben pagar 
1m derechos aduaneros. -Se acuerda. a in- DE 1908 
dicacion del señor Escobar (Presidente) tra-
mitar) sill esperar la aprobacion del acta, Asistieron los señores Besa, Balmace
todos los asuntos que despache el Senado da, Oastellon, Cifuentes, Charme, Devo
durante el presente período de sesiones,-A to, FábreR, ]'ernández Concha,Figlleroa, 
pedido del sr:ñor Balmaceda, se acuerda 
oficiar al Ministerio de Hacienda solicitando Infante, Irarrázaval, Lazcano, Mac-Iver, 
los antecedentes relacionados con la con ce- Matte, Puga Borne (Ministro de Rela· 
sion de terrenos. en Antofag~s.ta.-El se~or ciones Esteriores) Reyes, Sanfuentes, 
Valdes Valdes pIde a la ComIslOn respectiva S'l U S' (M' , d 1 
el pronto despacho de un proyecto sobre la 1 va. reta, otomRyor lntstro e 
forma en que debe hacerse la discusion de InterlOr), Subercasmtux, Tocornal, Urre
~os 'presupuestos-Se dan por. terminados 1.os jola, Valdes Val des, Vergara, Via.l i 
Incl~e~tes,-~ntr~nJo a la orden del dl~, Walker Martlnez. 
contlllua la dlscuslOn del proyecto sobre VI- . , . 'd'd 
nos artificiales i usa de la palabra el 'leñor Se abrlO la seSlOn pres~ 1 ~ por el se .. 
Urrejola hasta el término de la primera hora ñor Matte Pérez, en conformidad al ar~ 
pa~a sosteuer el proyecto,-Se .suspend~' la ticulo 14 del Reglamento Interior. 
sesIon.:-A segunda hora se constItuye l~ ~ala Aprobada el acta de la sesion anterior 
en seSIon ~ecreta para ocuparse de sohcltu- d' , dI' 0". • : 
des de gracla.-Se levanta la sesion. se 10 cuenta e os sIbUlentes negoCiOS. 

A.sistencia 

Aststier~n los señores: 

Balmaceda, J. Elías Figueroa, Javier A. 
Besa, Arturo Lazcano, Fernando 
Castellon, Juan Mac Iver, Enrique 
Charme, Eduardo Matte Pérez, Ricardo 
Devoto A., Luis Sanfuentes, J. Luis 
Pernández Conch¡¡" D. Subercaseaux. Ramon 

¡ 
InformeB 

U no de la Oomision de Industria i 
Obras Públicas, recaido en el menlilaje de 
S. E. el Presidente de la República, sobre 
autorizacion para in vertír ocho millones 
de pesos en la prosecucion de los traba. 
jos de los ferrocarrile~ eu construccion 
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enumerados en el ítem 913 del presu-; re" S\.madol'f's, que hoi figuran en la ma
puesto vijente del Ministerio de Industria yoda del Senado, tu vieron presente una 
i Obras Públicas. consideracion de cortesía há,cia el scñor 

Otro de la Comision de Hacienda, vice· Presidente. Deseaban dejar estable
acerca del proyecto de lei, aprobado por cido que aquella aceptacion d~ renuncias 
la Cámara de Diputados, que autoriza no tenia ctro significado que el que fluye 
al Presidente de la República para ven- de la evolnc:on política últimamente 
der a don Gustavo.Adolfo Wulff treinta realizada, i de ninguna man8ra una ma
metros de playa, SItuados en la subdele- nifestacion de desconfianza a las perso,. 
gacion de Viña del Mar, departftmento nas que han dpsempeñado aquellos -::argos 
de V <'I.lparaiso. i a quienes Su Sefloría ha darlo anterior-

Quedaron para tabla. mente su voto. 

Mociones 

U na de los señores Villegns i Devoto, 
en que proponen que, en atenciotl a los 
servicios prestados:=tl país por el jeneral 
de brigada. don Marcial Pinto Agüero, 
se conceda a su hermana doña. Clotilde 
Pintó Agüero, viuda de Molina, una 
pension anual de mil cientu noventa. pe
sos. 

Ademas, el señor Senador ha tenido 
como l'azon f'ersonal el deseo de obser
var la prá(:tica que rijió en la otra Cáma
ra, en casos análogos, i que consistia en 
procurar que el plazo de un mes, por el 
cual eran elejidos ántes los miembros de 
la Mesa, terminara en una misma fecha 
respecto de todos ellos. 

Como conc1usion, colije que el señor 
Escobar cuenta, en realidad, con la una
nimidad de los votos del Senado, no 

Comision de Guerra i Ma· obstante que, respecto de su renuncia, 
haya habido empate de votos, porque Su 

Pasó a la 
rma. 

Solioitudes 
Señoría, el señor VaIdes Valdes i sus 
amigos políticos, quienes votaron por la 
3ceptacion, declararon que esa aceptacion 

U na de doña Domitila Opazo, viuda de renuncia, ha sido votada por ellos en 
de Cuadra, en que pide ul1a pension de la idea, como ya lo ha espresado, de reele·· 
gracia, en atencion a los servicios presta- jir al señor Escobar para el cargo de 
dos por su esposo don Víctor Cuadra Presidente. 
Opazo. El señor Balmaceda se feliJita de estas 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma declaraciones i !3spresa que si Su Señoria 
rma.. 3e hubiera hallado presente en la sesion 

El Presidente, señor Matte Perez, 
es presa que corresponde proceder a la 
eleccion de vice-Presidente del Senado. 

El señor Valdes Val des usa, con este 
moti.vo, de la palabra i dice que a causa 
de la imposibilidad en qu,e Su Señoría i 
sus amigos políticos se encontraron para 
esplicar en la sesion de ayer el alcance 
de sus voto~, acerca de las renuncias pre
sentadas por los miembros de la Mesa~ 
se ~alla en el caso de dar hoi esas espli~ 
caClOneR. 

Manifiesta que el propósito fué acep 
tar las dos renuncias presentadas para, en 
seguida, reelejir oomo PreElidente al se ... 
tíor ES60harA P"rll< prg~~(;lijr A~i lQI!I fjJ~;f\g" 

anterior, desde el primer momento, i hu
biera podido conocer el alcance de la vo· 
"Gacion sobre las renuncias presentadas, 
habria dado tambien su voto en favor de 
la aceptacion. 

En este incidente usaron tambien de la 
palal:>ra los señores Walker Martinez i 
Lazcano, quienes reiteran i amplian las 
esplicaciones que dieron en la sesion 
anterior, respecto de los fundamentos de 
sus votos contrarios a la aceptacion de las 
renuncias a que se ha hecho referencia. 

El señor Lazcano espresa, ademas, la 
conveniencia de que en el Reglamento 
del Senado se incorpore una disposicion 
aná.loga a la que actualmente rije en la 
(~¡j,:tl~Q¡rA d~ P!pnta,dtjs~ rªle.th·pjroent~ ~ 
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la eleccion de Mesa Directiva. Es indis~ responsabilidad no existe i fuera necesa
pensable, a su juicio, el que estas eleccio rio que la lei reforme disposiciones de 
nes se ef2ctúen por plazos largos i en ello la ordenanz1. militar para hacer desapa .. 
ve la manera de evitar que las personas recer castigos o procedimientos que hoi 
llamadas a la direccion de los dehates son inaceptables. se presente i tramite 
estén frecuentemente sujetas a los cam- el ~proyecto de lei correspondier.te ante 
bios políticos. U na refo~ma de esta natu- el Congreso. 
raleza, está cierto de que seria unanime· En seguida el mismo honorable Se .. 
menteac~jida pur el Senado, i la recomien- nador, refiriéndose al contrato sobre in
da a la COIlJision que actualmente estudia migracioll ajustado con don Siro Fanti. 
las modificaciones al Reglamento Interior ni, dice que no le ha "ido posible traer 
de Sala. I ese asunto a la consíderacion del Senado 

El señor ValdeH Valdes manifiesta que a causa de las incidencias que han venido 
la Comision de Reglamento, de que Su desarrollándose en la primera hora de las 
~eño;ia. forma parte, ha consultado la sesiones. 
Idea InsInuada por el señor Lazcano. En el momento actual, estando, como 

El señor Matte Pérez hace presente es sabido, para producirse un cambio de 
sus agradecimientoB por el concepto que Gabinete, no estima oportuno tratar lata
en el curso de la discusion se han vertido meote la materia sobre que incide dicho 
relativa.mente a su persona, i a la com ... contrato. 
plac~nCla que lleva a su ánimo la circuns- Se limita, en consecuencia, a llamar la 
ta~C1a de ver esplicitamente reconocida atencion hácia un reportaje hecho al se
!a I~parcialidad en que siempre se ha ñor Fantini, publicado en la prensa, i en 
InspIrado cuando le ha correspondido que e~te señor hace algunas afirmaciones 
dirijir los debates. tocante al número de inmigrantes que, 

No habiendo usado de la p'l.labra nio- segun contrato, puede trller al pais; i sea 
gu~ otro señor Renador, se recojió la vo· que se parta de esa base o solo de la ci
ta<:lOn para la eleccion de vice-Presiden ... fra de treinta mil individuos, siempre 
te,I verificado el escrutinio, resultó ele, resultará que ese contrato impondrá en 
jido para el primer cargo el seflOr Besa su ejecucion un considerable gravámen al 
por trece votos contra uno ~or el señor erario nacional. 
Charme i once en blanco. Atendida esta circunstancia, i las de-

Se abstuvo el señor Puga Borne. claraciones hechas en una sesion anterior 
El señor vice Presidente electo pasa por el señor Ministro de Colonizacion, 

a ocupar su asiento, i ofrece acto contí- Su Señoría confia en que no seguirán 
nuo la palabra sobre los incidentes haciéndose nuevos envíos de inmigran-4 

U sa de ella el señor Reyes i espone que tes. 
a Su Señoría se le ha denunciado el he~ En cuanto al prop6sito manifestado 
oho de haberse aplicados tormentos a al- por el mismo señor Ministro, i que abri .. 
gunos soldados de la guarnicion existen- garia el Gobierno, de sustituir aquel 
te en San Felipe. Si bien ha podido im- contrato por otro sobre navegacion entre 
ponerse por la prensa de que el Gobier ... Chile e Italia con escalas en Buenos Aí
no se ha preocupado de tornar medidas res, Montevideo i Rio Janeiro, con el fin 
sobre el particular, se cree en el deber de fomentar las relaciones comerciales, 
de formular su protesta contra hechos de dp, el señor Senador algunas esplicacio .. 
aquella naturaleza, que no puede ménos nes a efecto de manifestar que no estaria 
de calificar de actos de barbarie. justificada esa medida, toda vez que el 

Le guia el propósito do que, si hai res- gravámen que ella hubiera de imponer al 
ponsabilidades en la ejecucion detaJes he- pais, no guardaría en ningun caso rela· 
ehos para los jefes de aquella guarnicion, cÍon con la escasa importancia que re vis
se tomen la8 medidas conducentes para ,ten por f\hora los intereses comercial~8 
bp.c@rl8i af~ativ8;, i f.juj¡(,IgO !;lt~!ilQ¡ I!Il arttt, ¡ qUg "l;! 1itij,t~ de iQmentA*" 
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Estima, por lo tanto, que el Gobierno 
debe perseverar, como lo ha espresado, 
en la idea de no continuar en la corriente 
inmigratoria iniciada. a virtud del con
trato celebrado con el Roñor Fantini, i 
que no debe haceL'se en este contrato las 
modificaciones que se proyectan con la 
idea de fomentar la navegacion, miéntras 
esta materia no haya sido debidamente 
dilucidada en el Senado. 

El seí'íor Ministro de Relaciones Este
riores usa en seguida de la palabra, i, refi 
riéndose primeramente a los datos solicita 
dos por el señor Figueroa en sesion de 5 
de agosto, dice que en el Ministerio de su 
cargo no existen documentos en los cua
les aparezcan los antecedentes que acon
sejen constituir desde luego el Tribunal 
de Arbitraje previsto en el Tratado de 
Paz con Bolivia. Agrega, que en la im
posibilidad de satisfacer en esta primera 
parte los deseos del señor Senador de 
Santiago; i creyendo que Su Señoría de
sea tal vez alguna esplicacior!. soLre aque·· 
lla materia, se pone a su disposicion para 
dárselas en la, forma reglamentaria, cuan· 
do 10 crea del caso. 

En cuanto a la otra parte de la petieioll 
del sefioI' Figueroa, rel a tiv>t nI reglam ea to 
que defina la jurisdiceion i fije los proce
dimientos del Tribunal pennanente deLa 
Haya, manifiesta el señor Ministro que 
tocante a este Tri bunal sólo existe la 
Convencion para el arreglo pacífico de 
las cuestiones que se susciten entre los 
paises que la suscribell, C,mvencion que 
aparece publieada en el Diario Oticial 
del 21 de enero último. 

En contestacion a las observaciones 
hechas por el señor Reyes, manifiesta que 
está de acuerdo con Su Señoría en CIeer 
que este momento no es oportuno para 
ocuparse del contrato ~antíni; pero, que 
se ve en el caso de aclarar una idea q:18 ha 
tenido ocasion de espresar anteriormfmte 
ante el Senado. Dice, al efecto,que pür su 
parte, no ha afirmado que el Gobierno es 
tuviera resuelto a dejar sÍn cumplimiento 
el contrato Fantini como parece haberlo 
comprendido el señor Reyes, sino que te
nia el propósito de solicitar del Oongreso 
su modificacion, lo que ya ha realizado 

enviando su correspondiente mensaje a 
la Cámara de Diputados. 

Agrega algunas esplicaciones, en órden 
a las reformas propuestas en dicho men
saje, i al verdadero costo de la inmigra
cion contratada por el señor Fantini. 

Termina espresando que Su Señoría 
no responde de las opiniones que haya 
podido verter el sefj()l' ]';:tntini ni aCfól'ca 
de la exactitud del reportaje a que ha 
hecho referencia el señor Reyes, pero 
que el Gobierno ha procurado cumplir 
sus oblig:wiones i ha exijido todo aquello 
a que tenia derecho a virtud del con
trato. 

El señor Reyes manifiesta que se re
serva el derecho de volver sobre este 
asunto cual1do se haya constituido el 
nuevo I\finisterio i que entónces esponrlra 
hs razones que tiene para cree1' que el 
CGntrato con el señor Fantini está sujeto 
en su cumplimiento a la con cesio n de 
fondos por medio de la loj. 

:Mantiene, por 10 demas, las opiniones 
que ha !-iUstelltado en ónlen a di(Jho c.on
trato en su forma uC'tual i 11 la modifica
CiOIl que se proyecta introducir. 

~l Sefí0l' Subel'case,'w'C recomendó, en 
se~'uid¡), a los miembros de la Comision 
de Illdustria i Obras Públicas, el pronto 
rléspaeho de su informe acerca de la mo
cÍon presentada pOI' Su Señoría, relativa 
a la cell,bracion del centenario de nuestra 
emancipacion política. 

Habi:ndo en seguida el señor Walker 
JHartínez pedIdo que se colocara en el 
tercer iugar de la tRbJa, para Jet órden del 
dia de h Ji, el proyecto de la Cárnara de 
Diputados, sobre (tevulucion a laSociedad 
F,íbrica de Oemento el Melon, de los de'" 
rechos de aduana que hubiere pagado por 
la internacion de materiales i maquina. 
rías que justificare haber empleado en 
dich~t Hbric~, el seí'íor U rrejola modifica 
dicha indicac¡on en el sentido dn que ese 
proyecto ~e colocase despues del que tie· 
ne por objeto prohibir la fabricacion 
venta de vinos artiticiales, 

El señor vice Presidente es presa, con 
este mutivo, que el proyecto a que ha alu
dido el señor Walker Martínez podria 
quedar anunciado para los primeros qujn-

, i 
~ .-.l~. 
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ce minutos de la Resion de m::¡ñana, jun· 
tamente con el proyecto de 1<1 ü<imara 
de Diputados que ordena al Prcsídente 
de la República fijar, semanalmente, el 
recargo con que deben pagarse los dere
chos de internacion i almacenaje. Esta 
idea, insinuada por el señor vice-Presi. 
dente, fué acojida por el señor Walker 
1.1artínez, i por asentimiento unáninle de 
la Sala, quedó acordado tratar en Id :,;e:úon 
de mañana, en e 1 tiempo destinado a los 
asuntos de fácil despacho, du los dos ne
gocios ha. que f:le ha hecho reforencia. 

Se suspendió la sesian. 

Puesto despues en discusion jeneral i 
particular a la vez el artículo único del 
proyecto delei, que mas adelante se co .. 
pía, iniciado por 8. E. el Presidente de 
la República· ellO del corriente, i favo
rablemente informado por la Comisionde 
Hacienda, usan de la palabra los señores 
U rrejola i Subercaseaux, el primero de 
ellos para fundar su voto contrario i el 
segundo para apoyar el proyecto. 

Votado, OlJ ~eguida, este último, resul
tó aprobado por dieciocho votos contra 
tres, acordándo;;18, a indicacion del señor 
Lazcano, comunicarlo a la otra Cámara 
sin esperar la aprobacion del acta. 

Su tenor es como sigue. 
A segunda hOla se entra a la órden del 

dia, i se pone en di"cusÍon conj un talllcn te 
con el informe evacuado por la Comision 
de Gobierno, h1 indicacion formulada en ~ PROYECTO DE LE!: 

sesíon de :20 de julio último_ por el hono· i , ,. . 
rabIe Senador de Malleco,scnor CastellOn, ~ ~u\rt1culo UUlco.-Se declaran hbres 
para que, en conformidad al 'artículo 92 de derechos de internacion los útiles i 
de la lei de eleceione::>, se acuerdt1 COlin- materiales necesarios para la instalacion 
nicar a S. E. el Prel:iidente de la Repú, de la indu;.;tl"Ía siderújica, autorizada 
blica la vacancia del cargo do Senador por por la lei número 1,768, de 31 de oc
Valparaif.o, que se ha producido con mo .. tubre de 1905, hasta concurreacia de la 
tivo del fallecimiento dd :,;eñor don Fd. suma de cuatr,ocientos sesenta i cinco 
derico Varela. mil doscientos dieciseis pesos cincuenta 

Usa de la palabra, el serlOr Vergara centavos, de dieciOChO peniques. . 
para fundar el voto ttworable que dará a Para .ten~r derecho a esta h~eraclOn 
dicha indicucion, no obstante el concepto deberá Jush~carse ante .el Gobler~o el 
desfitVorable que a Su S "ñoría le m8rece empleo de dlC~lOS ma~enales ~n la lQsta
el sistema de elecciones estraordinh.rias. laClon de la lOdustna refenda o sus 

El serlor Lazeano contesta las ab¿erva- anexos». 
. h l' Se levantó la sesion. Clones ec las por el señor Figueroa en 

Cuenta 
una sesÍon anterior con motivo del inci· 
dente a que dieron orijen las indicaciunes 
de preferencia propuestas por el señor I Se dió cuenta: ' 
Reyes en seiSion de 29 de juliü último. ? 

1.0 De cuatro informes de Comisiones: El señor Figueroa aduce aJo'UlHl:,; COll

sideraciones replicando al di~curso del 
L . Uno de la Comision de Hacienda, 

señor azeano 1 se felicita que este úl . S acerca de la solicitud presentada el 28 
tImo serlor euado!" cün<Jurra a la aproba' 

1 de agosto de 1905, por don Wáshington 
cion de él ídea contenida en la indicacion L t . D 1 d fi 1 d l't 
d

I - t . as arna, e ega o lsca esa 1 reras e 
e senar Cas .~llon 1 de que ella haya inspector de guaneras, en que pide que 

el'contrado aCOllda en el Hor' 01"'bl:. S' ' , , ",., 1 <- e e-/ para J03 efectos de su J'ubilacion se 
nado. ~ . , , ' . . ~ cOllsidere como parte l11tegrante .de su 

No habIendo usado de la palabra IlW- ~ sueldo la gratiticacion asignada a su 
gun otro .sefior 8eH~dtjr, qu<~Jó eerra~o) empleo, i que se le compute, ademas, 
el debate 1, por·)':3CnLd.Glc;r)t", L¡;',;;;,u éL la! para qUtJ le sean Je abono cinco a diez 
S I;' ~ -. . J 1 : •. , _'. ' 

aJÍÑ, ¡,je t ,0 pcr aprooÍ'},;;¡:¡' ;;:.. mdwl:ü.:I(j;¡ aftds [''JI" las corrúslOnes especiales que 
, l' " 11, C1 j .'~ '\' " !le donara ~ l:) Dl;;íUH iJf c..0 LV. ""Ue<.;,), ~ cltw ha df'sem peü::.do i otros servicios que 

mterwrwente se ha",hecho rúferencH.l. ha prestado al pais. 
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1 tres de la Comision Revisora de Pe
ticiones: PROYECTO DE LEI: 

Los dos priweros sobre los proyectos «Artículo anico.-Se autoriz~ al Pre
de lei, remitidos por la Honorable Cá, sidente de la República para que, en 
mara de Diputados, que a ,continuacion conformidad a los reglamentos que dicte, 
se indican: devuel V[l, a la Sociedad Fábrit:a de Ce, 

El que concede a las hijas solteras de mento del Melon, una vez que termine 
don Cárlos Boizard una pension de mil los trabajos de in>italacion de la fábrica 
doscientos pesos anuales; i de cemento que está construyendo en la 

El que concede a doña Fresia Prado, Calera, los derechos de aduan'\. que hu· 
viuda de don Cárlos E. Olivos, Ministro hiera yaga?o por. ia. internac~on ,de los 
de la Cort~ de Apelaciones de Santiago, m~:er1ales 1 maqulDftnas que justIfic,are 
una a.úgnacion, por una sola vez, equi. (haoGr ~m~leado en las obras ánterIor-
vl\lente a un año del sueldo de que disfru- mente mdIC:ldas. , 
taba su esposo. . Los derecho~ cuya devol~cIOn se autú-

1 el tíltimo ac~rca de la solicitud pre rIza .por esta lel,' no excedera~ d: la suma 
sentada el 16 de agosto de lb97 por el d? clllcuenta mIl pesos de dIeCIOcho pe .. 
sarjento primero de armas de la Armada mques.» 
Nacional, don HilarÍon Gutiérrez F., en El señor ESCOBAR (Presidente).
que pide se le conceda derecho de disfru'-' En discusion jeneral i particular el ar .. 
tar de cuarto8 premios de constancia. tículo único del proyecto. 

2.0 De una solicitud de l3. Municipa- Si ningull señor Senadur hace uso de 
lidad de Vilía del Mar, en que pide que la palabra ni exije votacion, se dará por 
1 S 1 d 1 1 1 d aprobado. 

e enae o no é ugar a a so icitu de VI N "'I¡rAC IVER y b 
d G t Ad Ii' W li.'i b t 1' ..... senor.lY.l. .- o me a s-on us ayo o 10 u ti, so re ven a t d N P 'd t 
de ~na estensíon de pltt}a en Viña del . eIElg10 ~ vOEtusr'CsOeuBoAr Rre(spl en·de. t ) 
M d t d V l · senor . reSI en e .-

ar, epar amento e a paralso. A b d 1 b t . d l h . pro a o con a a s enCIOn e ono-
rabIe Senador por N ubJe. 

Eleccion de C., mision Conservadora 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Propongo al Sellado que en la sesion 
próxima, a las cuatro de la, tarde, se ocu· 
pe de elejir a los miembros que por par
te de e8ta Cámard deben concurrir a 
formar la Comision Conservadora. 

Si no hai inconveniente, quedará así 
acord'ldo_ 

Acordado. 

Tabla de fácil despacho 

El señor ESUOBAR (Presidente).
Uorrespunde ocupa.rse de los asuntos de 
fácil despacho designados en la. sesicn 
anterior. 

Fabrica de Cemento del ltIelon 

El señor SECRE'rARIO.-Da lec~ 
tura al siguiente proyecto de leí: 

Fijacion del recargo sobre los de
rechos de InternBcion 

El señor SECRETARIO.-Da lectu
ra al siguiente proyecto de lei: 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 El Presidente de la Re
pública fijará semanalmente el recargo 
con que deben pagarse los derechos de 
internacion i almacenaje con arreglo a 
las leyes números 1,992, de 27 de agosto 
de 1!)07, i 2,035, de 9 de setiembre del 
mismo año, tomando por base el término 
medio del camb~o internacional en la se~ 
mana anterior. 

Art. 2.° Esta leí rejirá desde su pu
blicacion en el Diario Oficial.» 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion jeneral el proyecto. 
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El señor BALMAOEDA.-Ore~, se ... \aduana Jmnsualmente, como lo dispone 
ñor Presidente, que cuando se estableció la lei en las aduanas de la República, a 
que los derechos de aduana podrían pa'-' veces se suspende por completo el despa
garse en papel·nJOnéda con el recargo co· cho de mercaderías a causa de que el re
rrespondiente al premio del oro, se come- cargo fijado do acuerdo con el término 
tió, en realidad, un error. medio del cambio internacional habido en 

No es posible, no es J6jico, está fuera el mes anterior, es sumamente alto, i, por 
de todo órden económico creer que po. lo tanto, los comerciantes se quedan es· 
dria mejorarse nuestra situacion dispo- porando que el cambio reaccione, a fin de 
niendo ~ue el pago de los derechos de retirar sus mercaaerías, pagahdo un re- , 
internacion se hiciera en papel-moneda. cargo menor. 

Antes el comercio pagaba los derechos Esto, como se comprende, produce 
de aduana en moneda de oro. moneda verdaderas perturbaciones en las aduanas. 
que era rematada dcspues por el Estado, Oreo que es indispensable modificar 
volviendo asi a poder de los mismos im- esta situacion a fin de que las mercade .. 
porhdores. rías no permanezcan tanto tiempo en las 

De este modo, con una suma relativc.~ aduanas. ' 
mente escasa, que daba vuelta continua- A mi juicio, la fijacion semanal del re
mente, se hacia el pago de los ddrechos cargo con que dvben pagarse los derechos 
de aduana en moneda de oro. v~ a subsanar estos inconvenientes i ésta 

En el año anterior; una lei cambió este es la razon por qué le daré mi voto favo
sistema por el actual que, a mi modo de rabIe al proyecto en discusion. 
~Ter, tiene muchos inconvenientes i p~o- El señor ESOOBAR (Presidente )._ 
duce graves perturbaciones. iA1gun señor Senador desea usar de la 

Me parece que los derechos de interna- pa:abra? 
cion que pagan las mercaderías estranje- Cerrado el debate. 
ras introducidas en el pais debieran pa- S· 'd v t 1- d ü' p a o 

1 no se PI e o ac on, ar 01' pr -garse en oro sellado, no en moneda ester- bado en jenoral el proyecto. 
lina sino chilena. , El señor MAO IVER.-Oou mi voto 

Por el proyecto remitido por la Oáma- en contra, señor Presidente; éstas son 
ra de Diputados que está en debate, se monerías que pueden dar lugar a difi .. 
dispone que la fijacion del recargo con cuItades. 
que deberán pagarse 10'3 derechos adua· El señor ESCOBAR (Presidente).-
neros se hará semanalmente. Se va a votar, señor Senador. Como es sabido, el cambio Ínternacio-

1 h Puesto en votacion el proyecto en J'ene-na a tenido, en el último tiempo sobre 
d ti ral se dió por aprobado por doce votos 

to o, actuaciones de medio penique i contra dos, absteniéndose de votar los se
hasta de un penique en el intervalo de un ñores Urrejola i Balmaceda. 
dia. Gon la misma r~zon entónces podria A ( 
pedirse que el recargo fuese fijado diaria,., El señor ESCOB R Presidente).-. 

P En discusion particular el proyecto. 
mente por el residente de la República. El señor SECRETARIO.-Da lec-

Por ahora me limito a espresar mi opio 
nion de que los derechos de internacion tura al artículo 1.

0 
del proyecto. 

deben ser pagados en moneda chilena de No habiendo usado ningun señor Sena~ 
oro, i no en papel .. moneda con el recargo dor de la palabra, i puesto en votacion el 
correspondiente, como se hace hoi dia. artículo fué aprobado por doce votos conr 

El 8eñ.or DEVOTO.--Daré mi voto tra dos, habiéndose abstenido de votar el 
favorable al proyecto en discusion, por- señor Balmaceda. 
que lo considero indispensable en la si. El señor ESCOBAR (Presidente).-
tuacion actual del pais. En discusion el artículo 2.° del proyecto. 

Sucede hoi que, fijándose el recRrg'o Elseúol SECRETARIO.-Le da lec-
con que deberán pagarse los derechos de tura. 
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El señor ESOOBAR (Presidente).- Norte, me hallo en el caso de pedir que 
¿Algun señor tJenador desea usar de la se ofici0 al .:\f inisterio de Hacienda para 
palabra?que envie los antecedentes sobre este 

Cerrado el debate. asunto. 
Puesto en votacion el art'ículo se diótác,i.... No me atrevo a avanzar un juicio li. 

tamente por aprobado. jero sobre una cuestion de tanta gr."kve· 

INOIDENTES 

Tramltaeion 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Me permito pedir al Senado que como 
quedan pocas sesiones del presente perío
do, acuerde tramitar todos los asuntos 
sin esperar la aprobacion del acta. 

El señor MAC IVER.-Ya Está acor
dado, señor Presidente. 

El señor MATTE PEREZ.- Nó, 
señor Sonador; fué tJara un solo proyecto. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no se hace observaoion, quedará así 
acord<,tdo. 

dad; quiero simplemente manifestar el 
deseo de que estos antecedentes se trai· 
gan aquí para poder con:,;ultarlos i foro 
marme un concepto cabal de la cuestiono 

Bl señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, se mandará el 
oficio pedido por el señor Senador de 
Tarapacá. 

Acordado. 

Dlseuslon de los presupuesto. 

El sellor V ALDES V ALDES.-Exis· 
te en Comision, seño: Presidente, desde 
hace dos años, mas o rnénos, un proyecto 
qne tiende a hacer mas rápida la votacion 
de los presupuestos, 

Queda así acordado. Actualmente éstos son despachado~ 
con un atraso de mes i ¡!ledio o dos me· 

Conceslon de terrenos en Antofa- ses, lo que produce graves perturbaciones 
gasta en la administracÍon pública. 

Si esto tiene inconvenientes,por cuanto 
El señor BALMAOEDA.-He recibi· coloca durante un par de meses en situa· 

do una comunicacion de Antofagast;l, en cian difícil a los empleados públicos, í en 
la que se me denuncia que se ha hecho jeneral a, todos los que viven de pensio .. 
una concesÍan para construir un muelle nes i sueld0s del Estado, mayor gravedad 
en terrenos fiscales, reservados para la tiene en lo que se relaciona con las obras 
construccion de un edificio destinado al públicas, que se interrumpen durante los 
Apostadero N aval. Este asunto motivó meses de enero i febrero, perdiéndose 
muí vivas discusiones cuando se hizo la así la mejor época para estos trabajos. 
lJoncesion a la Oompañía Inglesa del Yo preguntaria a mis honorables colegas 
Ferrocarril de Antofagrsta. que son agricultonk ¿qué resultaría si 

Segun parece, esos terrenos destinados anualmente se vieran obligados a sus., 
a la colocacion del muelle, han sido entre pender sus labores agrícolas durante los 
gados a particulares. N o se hizo esto en dos primeros meses del año? 
aquel tiempo, cuando se trataba del Fe· Esto, que pareee enorme katándoi:3e 
rrocarril de Antofagasta, por las vivas ¡ de nuestros propios negocios, tiene que 
protestas que de Antofagasta. se di~ijie.) sufrirlo el Estado por la de. mora en el 
rGn al Senado. iI habrIan SIdo hOl en· (despacho de los presupuestos 
tregad?8 esos t.ert"\:ltlos a ol,l'ú industrial ¡ Pl'e,g;ulltaba ell di as ~)asados al Director 
cualqUIera? ) de TCíegr:tfos los motIvos por qué no se 

Oreo que si esto fuera efectivo, sAria. ~ babia tenido cierta línea telegráfica siendo 
digno de meditarse; i como ..,omidero i que el presupuesto consulta fondos para 
grave) d~jar en el abandono a~"oluto Gil ¡ cilo) i [.:le dijo: el.prebupuesto fué ~espa' 
que se tIene todo .lo que se .retere a JOS) chado en marzo 1 entre este mes I el de 
intereses nacionales en las provinciils del Uunio se acumularon los materiales _ nece .. 

JJ 
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sarios, i como llegó el invierno hubo ne 
cesidad de suspellder los trabajos. 

Como en 1m' cuatro me.-es hábiles res
tantes no se alcanzó a concluir i vino la 
nueva falta de presupuestos, resulta que 
un tr>tbajú que pudo hacerse en UlI año 
tomó dos períodos cortos en dos años 
diferentes i todavía, no se hli termiu:1do. 

U n remedio que podria adoptar"e I'leria 
contar ~l año económico de julio a julio, 
pero ésta seria uno inllovacioil de tras, 
cendenciaque tendría sus inJonvenientes. 

En Francia í ')tros paises de Europa, 
donde el presupuesto rije de enero a 
enero como entre nosotros, no se observa 
la misma desventaja, porque el paso de 
un ejercicio económico a otro cae en el 
rigor del invierno. Por consiguiente, el 
atraso que pueda haber en la sancion del 
nuevo presupuesto no ocasiona la para· 
lizacion de los trabajos que se observa en 
nuestro pais, a causa de que empezamos 
el nuevo ejercicio financiero el) mitad del 
verano. . 

En Inglaterra hai otra circunstanciA. 
que subsana los inconvenientes a que me 
refiero, j es la exist.enClil, del Fondo Con' 
solidado. 

mayor rapidez, por cuanto s,)]o se discu
tirian lo~ gastos variables, i el Gobierno 
tendría la ven t aj a de poder hacer 
sin interrupflion los servicios reg-lados por 
,)eY(J) de efecto':l permanentes, Despacha
da ulla grau partd del presupuesto sin 
d¡scusion, el (:,rnpo que ahora se emplea 
en ¡ellla se de:Jtínaria solo a la otra parte, 
consiguiéndo .. e talvez que la lei quedara 
sanciona(la en época oportun'1. 

Pero, ese artículo 1.0, aprobado ai"la
dam,,'ote, podria tener varios inconvenien
tes, fuera de que en contraria obstáculos 
para. su sancion i por eso adicioné mi 
proycdo con el artículo "iguiente: 

«Art. 2.° La lei de presupuestos para 
1907 sel á considerada corno de efectos 
perlll:'tuentes en todas aquellas partidas 
e Hel)) de gastos fijos eE que hubiera mo
dificado a las leyAs permanentes,» 

Haí much>ts leyes de efectos perma
nente", promulgadas ántes de 1884, i aun 
desp\li~s de ese año, que han sido modifi
cas por las leyes de presupuestos. Muchas 
veces se han aumelltado de esta manera 
los sueldos fijados por esas leyed perma
nentes. Para no dar efecto retroactivo al 
proyecto que propuse, le agregué este 
artícu lo 2.°, sqsun el eua] las partidas o 
Hnm ¡o.;,óFttl cOllc,id"t'ados co ¡ (JI monto que 

, " 1 !;.mgrul en /)1 pn~,U¡JU'i't,11 1 no con e 
tU .uto on¡i¡lit:;(¡ O;], estabi':eiljron las le-

el ',' , d' )'",," e caraet.er p"rnJr.ttíentc; aS1 na le re-
"ulea [Jctjudi(mdo. 

En otra época existian allí entradas es
peciales para detérminados gastos: con 
la reunion de aquellos S8 formó el Fondo 
Consolidado para la atencÍon de b" mÍs", 
mas nece:,;idades, sin que año a aüu se ocu
pe el parlamento de autorizar la iuversion 
de dinero para estas atencionfl8. A"í es 
que solo se discute una parte del presu', iHab¡ía. inconveniente para esto? Me 
puesto, la equivalente a nuestros gastos parece que nó, i ereo que, por el contra
variables. LaE' cinco octavas partes úni .. río, nos traería ventajas llIUI apreciables, 
camente se discuten; las otras tres octa- la primera de ell¡.l'::, la de que los gastos 
vas partes pasan sin discusÍon. no 15'3 podrian 'tUmental ni di"minuir re-

Para encuadrar un poco ese sistem'l en pt:mtin<1Ulellti:', en la Jiscusillll anual del 
nuestro réjimen constitucional, presenté presiJ puesto. 
lA. fines de 1906, un proyecto de lei cuyo El proyeeto se encuentra actua:mente 
artículo L° dice así: i t~1l Comisiono No me atrevo a peñir que 

«Artículo l.a La aprohaci')n jfmeral ¡le íe eX¡:~l~ de ,,,t.p hámite, POl'(] ne alto
de la leí de p~'e:,;upuest08 implica ía apro, la fon,!;} :t;: ¡l.EI:me lt" Lt m.' ¡un, de Iajis
bacioIl de toda" las partida;;; e ltdn fij\1::' la.r t)j) ,<rH,nto ;i la f ,riHi'-,iU\í <1\-1 pre¡;u· 

bl . J ) d f" j " • 1 ~ w esta eClClas por lf'yes . e e ecttJs pel'ltw, PUt), Lo.; t, :"'; L! :,1 ,,(1<:' la R ,(J', senore.'l lOe-
te,,». uad,¡rc:o 'pe' f¡VUU'J lit C;¡'lj'"i()Il in. CO:1· 

De esta manera nos IHOCU{al'Í¿~ul)S ';jJ \'8ní\,(:(,:~ d", 0 :Ul' e:, a:-,O¡lto dürante 
cieIto ¡¡lOdo las Vtllltajh:' elE] ,cji:t'dl iti· d i~C0C,U quü luln .... ull¡,j'e le""; se,úvnes or~ 
gles. El presupuesto sejisanc¡onaria~con dinarias i las estnwl'dinarias, tornando 
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por base dicho proyecto i modificándolo 
en la forma qUE> crean con veniente. 

Rai ventaja en despacharlo pronto, 
pOI que no produciria SUS buenos resulta
dos sino dos años despues de convertido 
en lei, ya que el Gobierno necesitaría 
presentar en otra formr, el proyecto de 
presupuestos, si esta idea fuese aprobada: 
una parte, que se aprobaria en una sola 
voLacion, i otra que se discutiría partida 
por partida o ítem por ítem. Rogaria, 
pues, a la Comision respe ·tiva que, si le 
es posible, se sirva estudiar \:3. asunto í 
despachar el informe para la apertura de 
las próximas sesiones estraordinarias. 

El sei'íor ESOOBAR (Presidente).
iAlgun señor Senador desea hacer uso de 
la palabm ánt3s de la órden del dia? 

Ofn zco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Vinos artificiales 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Entmndo a la órden del dia, continúa 
la discusion jenernl del proyecto que pro· 
hibe la fabrica(jion i venta de vinos arti" 
fleiales. 

Puede s0guir usat.!do de la palabra el 
señor Sena~or por Nuble. 

El señor URREJOLA.-Allevantar
se la sesion del mártes de la semana pa
slda mo ocupaba en contestar los argu .. 
mentos aduc;dos por el honorable Sena
dor poro San tiago, señor Walker Martínez, 
contra el proyecto en debate, argumentos 
basados en la inconstitucionalidad de que 
lo tachaba. 

De las tres condiciones establecidas pol' 
sI artículo 142 de la: Constitucion para 
poder prohibir el ejercicio de una indus~ 
tria por existencia de cualquiera de ellas, 
habia examinado ya la primera i la se .... 
gunda. 

La primera referente a que la industria 
sea ccontraria a. las buenas c[)stumbreó<, 
incide en el presente caso, pues se trata 
de Ulla indu3tria que vive esclusiva i ne~ 
cesariarnente del fraude i del engaño, no 
habiendo UII solo ejemplo de que se haya 
ejercido a la luz del día manifestando al 

comprador la clase de productos que le 
oflece en venta. 

De,Íftl' .subsistelltes las disposiciones le
gal(,,, que tcniian a amparar t'sa indus
tria que vivia del engaño, era opuesto a 
las bmmas c stumbres: mas bien dicho, 
probaba que esa industria, que vivia del 
fraude i del engaño, era contraria a las 
buenas costumbres. 

.1!:n seguida manifesté que esa indus
tria atacaba tambien a la salubridad pú
bliea, porque todo vino artificial debe ne . 
cesal'inmente contener colorante, i el Con
sejo Superior de Hijiene, en nota diriji
da por su Presidente, el doctor Cienfue
gos, u la l118sa dil'ecti va de la Asa' t' bl ca de 
Viticultores, estirnába qae debia proscri
birse todo colorante en la fabricacion de 
lo" vinos. 

Por uonsiguiente, la primera. autoridad 
en materia de hijiene i salubridad públi
ca estimaba que debia proscribirs8 todo 
vino colore'ldo j, por consiguiente, todo 
vino artificial. 

Al terminar aquella sesion me ocupa
ba de la terCf)ra eondicion, o sea de la que 
se refiere al interes nacional, i hacia ob· 
servaciones tendentes a demostrar que 
la industria vinícola esthba directamente 
ligada al interes nacional. 

Partiendo de los datos oficiales sumi· 
nistrados por la Administracion del 1m
puei:lto sobre los Alcoholes, decia que el 
número dp propietarios de viñas inseritos 
en los rejistros de aquella Administracion 
era de veinticuatro mil ochocienkR se· 
tenta i nueve. Haciendo un cálculo pru
dente, que estimaba mas bien bajo que 
alto, yo suponia que cada propietario 
cultivase por término medio cinco hectá~ 
feas: i voi ahora a aducir una razon que 
comprueba la justicia de este cálculo. 

La semana antepasada vió la luz pú
ca un telegrama, dirijido por setenta i un 
viticultores del departamento de Talea 
al honorable Senador señor Vial, en el 
cual le pedian que tuviera a bien apoyar 
el proyecto en debate. 

Ei:loS setenta i un viticultores al lado 
de sus firmas ponian el número de hectá· 
reas de viña que poseían, llegando el to .. 
ta.l a dos mil cuatrocientos cinco, lo que 
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~~;.'~~~r~~~~lt~:~~~l~di~~~ri::~~í. 
ta 1 CInCO hectareas por cad::t propletano. ~ pe de gr8Cla. 

Creo, plkS, que mi d.kulo dn cinco A~;í, la crianza de vacas, bi~n puede 
?t'erárclls por eada uno dele;:; propi1d;ario., limitarse i aun abandonnrse, SlB que el 
lJ)"Cl'itos en les Rejistros d,~ la Atlmínis, provecho del propietario sufra mayor
hacíon del Impuesto ~obre los Alcoholes lnente, pues éste puede sustituil la en el 
que en números redondos a~cienden a acto por otra esplotacion, como 19.. del 
veinticinco mil, es mas bie!l h,jo que alto, pasto () cultivo de cereales. 
i en todo caso mu; prudente. La Il1dustria de la viticultura, por su 

Serian 8nt.Ónces c~ento veinticinco mil naturaleza, no puede sustituirse sin in
heetáreas de viña en (01 pai". Partiendo convenie.nte, no pued~ sufrir modincacion 
de documentos clll;marloH de la Allminib'- alguna SIn que se resJenta de muerte. 
traciou dd Impue"to Robre los Alcolwles, Po: esto, creo que cualquier~ medi?a 
avaluabn eada héet.'~rea el cuatro mil que tIenda a U1antener esta IndustrIa, 
pedOS, HUIl cuandu, Ne(!UH el Dírecturio que tiendit a impedir que sufra contra
de la Soeiedad N,wionai de Agricultura, tiempos, que aunciue no la maten puedan 
en comunicaciolleR al Gobimno, E'st.íma- ocasionarle ¡;¡erio malestar, debe contem
ba el v'11ol' de la hcnt,Úl'e¡ en Ciije;> mil ~.¡Jarse por el Estado, mucho mas cual1do 
pesos tomando eu eunta tocla~ Li instil.- tale-- 'tedida no S0n atentatorias de nin
laciolles. Siendo e.L,¡¡tu Vt¡inLieiílco mil '~'un ckrecho i /JO iwportan,ningul1 favor 
las hectán)as, a. razon du cuatro mil pe- nspecial, por I'azon de primas o de gra
sos cada una, dan Un valor de quiniell~ vámenes aduaueros a los artículos siwi-
tOI:; tll i ¡¡CllJeS de pUl-iOS. lares. 

Y ,. ..... .' > Siendo, segnn 1m; cálculos que he mani-
o prE.;guílto ique otra mdu,-,tna lIga-) l' t d . t- . 'll . t . d 

d · l . l'. l' l' Iles a o, veltl Icmco mi os propw anos e 
él a a. a¡¿,'rwultura HU en o ¡¡(I.lS. o ma" .~ , . t .,. '1 1 ' 

1: • ';.' 1 . ;' VIn[lfi 1 CIen o velctlClllCO 1Ill e numero 
JIen, qne otra esp otaclOn i/.<tnco;/t puede d h . d"~ 

-" ". ;" > 'l .. '" .".. e ectareas e Vllla, me parece no exa-comp,uari-ic con e",1,,) tJO! ' .. que I cHpecL,t. d 1 1 . t' . 1 
a la cuantía. de los capitales que r;pre~ Pl~rado ca eudar en V~Jldl 10

1
, mco pers()dn~s das 

s t'? ) Ig::l as a ca a propIe al, compren len o 
en d. ¡ en este número al propietario i su familia 
~as e"p]ntaeÍones. agríeo!~':, ~u<~ra de / i a los oore1'os i él hfi familias de éstos; lo 

la vId, pU,cde(i ~'edU(:llse a l.a cr~Hnza de ¡ que da un numero de seiscientos vúinti
g~mHl?, al eu)t¡vo de cl'ceaJI)~'. J a. Ja es· ¡cinco mil chilenos ligados, mas o ménüs 
plotaCIon dt~l p,u,t,o, artíeu!u que ha !le·) directamente, a lCi. prosperidad de la in-
gado a e"portarso ) dustrÍa vinícola. 

T~ngo a mano el l'!:"úrn.8n de la eX~8-l No que creo haya otra illdul"tria que 
tenCla de vaea~, vaqU1!L~s 1 t.erneras aXIs! pueda hallarse ()n iguales condiciones, i 
ten tes en el pms, segun 1m, dntos de la ¡ tuda vía con las circunstaneias de que en 
Oficina de Estadí8tiCQ, dfd{~s despu2s ,lell8u~; labores trabajan el padre, la mujer i 
censo lo vantado hac0 dm' anos. \ los hijos; de modo que no solo es el padre 

Eso númmo es de un millon cuatr()- quien tiene una renta con e"ta industria, 
cientos veinticinco mil eabezas, en total, f,ino que tambien ganan su vida con 
las qun avaluadas a cíen peso..; po!' (,ahe- 'cllla. todos los miembrolil de su familia. 
Zct) clarin. un valor de ciento CllarOllLa idus He c()neluido mis observaciones refe
millones d" pw.os pam ,,'] conjunto, suma ferentes al cargo mas fundamen~al de 
que 6"Üí. mui por debaju de h que repn io, que ha hecho a e8te pwyccto el hono
scmta L¡ indn"t,];! vitfeola. ra.ble Senador de Santiago; el cargo ba~ 

Ad .. ,rJl:ii:l, e" mui digu') de tomar:se \::'11 sado en la interpretacion del artículo 
cuenta que todas (¡ ¡,así to·las las esplo. 143 de la Constitueion. Pero debo oh. 
t~lciÜ!H~C: agríl·phs, eou ¡;~uu¡.)(::on dl~ las Hel'Vítl' álltes de entrar a ocuparme de 
VÍJ'Ük, '(Jn de cará{~t,;!, uw\íbL:, esto) ('S, otro PU!ltO, que las condiciones para pro
qthl porirían camhiarse por otrR sin ·p.1e hibj!' unn industria que exije el oitado ,\r-", 
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tículo no f'on copulativas, no es preeiso pffl' eHte p¡,oyeeto el aemeho de pr'::.pie
que concurran todas, lJ,:''ot"1 qn;: eXíst:-\ dad? ¿Qllíén jl(::':, e esta indllstl'ia de vinos 
cualquiera de ellas. III ti(icia¡'~" epn títuio lejítimo? La leL 

Dice este artíeulo: «Nin[(i¡\la clase de ouu ():~7¡Í, (,:í nt1:!.n:J. con eJa, no puede 
trabajo'> () indutitria pUdh <~,"r PlGhíbida hakrb 1 .iif :'11 aA 0, no puude haberle da~ 
a ménos que no se op,nga f1 ¡[lS buenas do titulo eh, propiedad. 
costumbres, a la seguridad o a la salu- Por otra p"trte, el arMculo 142 t~f:1t.á 
bridad pública, o que lo exija el interes lestiilado a n·sguardar derechos efeet!
naciunal i una leí lo deehre asÍ». vos i nó dereellOs pl'obleruátieos; luego, 

Así es que cUll.lquiera du CilCW motivos si no ,'xiste e:~~ industria (lOO título lejí
es suficiente para poder proJ,ibir UlHl. in- timo, como en l',':Jli(bd no existe, tam
drístria. De manera que "i ,tlg-nnoí:j pu, poen puede hí1bcJ' dereeho de propiedad 
den estimar que la fabric;){~i;'~1 do Vih""brn Jo qnc !lO tiell'~ título lejítuDo. De 

'fi . ,- I 1 1 • ¡ 1 f . 1 '1 14) artl Clale:,' no se OpO;-18 a ,a HEt,U,)f)('ilJL ll)¡l"Wr8 que a ru erCl1Cla a artlCu o. :.., 
basm?n:t que se opm;iel'a R, ht,; bU¡C~11:1' 0'1 cst'~!ilp')ráilP:t, (H·,tá fuera de camlfW. 
costumbrt:~) P[ll'a que plJ:1i ':. "'1' pl'nhi, El < ,'fí,)!' ESCOBAH (Prü"ident.}
bida. 1 ya he dellliísti'ado qw' jü qJ1L~ s( Teli}n) el f.el,timi'>i:ü, de interrumpir a 
quiere Ilamal' indu"it;fi'l c!(. "j¡:n¡;; :lrtífiüi:¡· S: g,i'JI)]Íi\ porque l1alll'gado el término 
les no es ot.ra, CL'Sél que PO !~ng:):u() j un:: di' 111 In'im::':1 hnr;l. 
falsificaeion. El ,,';fíol' TJRRE.JOLA.-Poeo mas 

El señor WALKER MAHTINEZ - j-'iliu ()'I(; ':;c[r, ,,,,fjo!, Pre-idente; pero 
No es la índu,«tria do ]"t:: (aLi!-lcad. ·res, 3m! \~S() lo l(eQ'1':i¡'é a fill de terDlina,r en 
de los que engaflHn al púbheo, lo <¡ne yo poco" l1l¡r.uto~, si la Cámara m~ Jos con
defiendo. Yo bodeno'u (¡1~f' 's lejítirl1a. JH cede. 
fabrieacinn dA vinos"'qu<; w' ~'c~;.n lWCÍ, El E'pfí, .• t· ESCOBAR (Presidente). -
vos. Sí rwhai ine()nVf~n¡('nk( se prorrogará por 

El W'flOl' lJRREJOLA.-Y el. lv) (10- e. lIC'O millut.()8 la prirnera hora. 
rno8tr:~d() fjllt-: todo VÍIlO artoflcia] e3 ne- Pu,::,de eontimw.t' uS¡llid~ eh la palabra 
c8so.riamelW') lJuuivo. Ah, la q11icro qDC d lWllon-lble S"[lallo1' d!, Nuble. 
quede COllst:mcla ,i(, (I'lf' ln. verebd ES El SÚ01' URHEJOLA,-Señor Pre
que no ::h~ 'defi(~I;(ll) ning!llJa iL']u"trjn que i'id,~n!Y, iP,,<lní (,1 Sena lo ser t.an exijen
t'xihta l'(,i\JlJient" i \]ue ll{i ha pi,d,Jo ej· to f'!1 lIJ;Üur:;l du c·un.~ftucionalidad, en 
tarse caso alg:u,'o eh, un colo fahric!1Ht" rmü¡'l'i:>. .:t; libertad de industria que 
de vinos art.ifieinles qno h ya solicitado quiera hRl'er (L: Chile, el país donde mé
amparo panl, tal j"dust,'i . no':! :~e respel.!l la propiedad, el único que 

Por sí arn pueden quedíil' duda-;ni'· ro prnhiba la 11, bri()RCíon dI, vinos artifi
poeto a iR. (;ol):ctitn,¡n¡a.lid;¡d del proye0. ei;;],~ q le C,'l tClfhs pn'tes ef'1tá prohi
te) en debate, vo; " >¡dul·ir en ""1 fl-tvor \¡:rl,;? 
unn rnZI')) fnwlanll":t:l 1 ,,<,hre la (!U(~ lla- 1 ¡."d· di], ter'.':" nL el Snnadn de Chile 
mu la ntr'ílnio,¡ del HOl),);'nblp RUJlad) n, LÍL,'n : h libertad industri:1J, 
Los C(Jl1:';tituy,nie, cid 38, al <!,o"i' q1;',' iYn1l\t\r 18. ·ncaci··n 1 el engaño, 
110 pWlde rm,}Jibinle nillP'Una. indu"i.ti;¡., Clll;md" 'odns 10:4 vinicnltoreR han maní ... 
d¡;ben haberse bl1 ado en<~igunos princi. fef'1tado)Jor boeadel jlresident~delaA8am. 
pios fijos que 110 pueden ser Ot,~'Oil qnr, bJ,,!t :iu Viticultores, el :-:eñ"lr Ismael 
10i'i gU!; nacen d,~l derecho l1ub,ral, basr; dn, T"cornal, que desean' la aprobaüion de 
todos lo~ lJódigos i ellDsLitucione8 del) ('ste pl'oyento? 
mUlIdo; í ul ckreeho lJUtural reeor]"cH a. ¿Qué diríall lLi'1 h,)Jjorables cologl'tg si 
su vez COllHJ la baso de Luda :,.:oeii~!lad i: \'(1 leC' d"lllohf.n:;,ta (jli" t()d:¡·; las bjísla 
de todo dert,c110 I~l de propi\:oad. 1\ ro ~ ;~i,)lIe, de la,. pl í noipa los naeiones ~uro", 
no hai uerecho de propiedad sin título per.", p;>ohiben du llila manera absl)luta ht 
lejitirno. fab,'il),tGion de vino" artificiales? 

1 yo pregunto ahora: ¿estará afectado No creo que p(A'Ían decirme que en 
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esos paises, mas l;ultm; i mas adelant.a:io<l 
que nosotros, no se respeta la JiLertn,d de 
industria. 

En unn c,mlunic:w i ,m w:y:.la, nl (};'" 
tro Innmdrill i Agt'Í(Juh ,:)~' h D Le;' 
cion del C, rllité O1'u",'I1z. J:t ,L¡ .~: .•. 
grm10 IntArnacional""' P'lnt enlU h.)t;· '!".: 
fict1sificaeior)cs ¡le In", !llat ;¡¡~.~ :"lil' lO; ~ ; .. 

c1'ao, quP "e" c,,·kl),"" ,.,; nll J':,. "b·' "'. ',' '. , _.l.:, . "- ~ .:.: ~ (: \~ \ L\"<...' ,.!, \;' l "'.' 

tiembre prÓXi;H) lude imn··nc'i·i. ,le ¡,,,,, 
diversas disposici¡mes Jr:~ales c¡ ae !'ij\~n 
en 10 paise<l europeos en materia do 
vmos. 

En Alemania el vino de azlÍcar esM 
prohibido en absoluto; el 08 oru.ios tam
bien Astá prohibido como vil)', ¡wro ."té) 

permite fabliearlo [litre! destilurln C;!!l¡() 

alcohol. 
L'JS colorantes están ob:u'l f.lhw,Ju-

tamente prohibidos; PU8P, (J la inversa 
de lo gue pi."llSnn a!g-!HJo< sic'ñO! es Sc"a
don!s, í'on allí oun"i¿kut.>. ... , ü¡)tn,) lioci 
vos. 

En Italia, el vino de ílzúr:nt ",,(tÍ ¡;¡ o 
1 "¡ "d' b ,1 '1' , • 11m ü en B ~:)IlHO; J te, ti" ot't.q¡¡, C,'.liiO 

consecuuncitio de la prchibic¡'.n·
o 

q1.ll~ };lli 
exi"te de agregar ag'ua : v'mdimia; 
los coloronte" esláll pruhibido"" 

En Suiza üó;üí prohibido ilgreg;: r al 
vino m'lterias que lo c!¡'inlcc!ly i c,mo 
consecuencia, n'o puede fdlriccd'F;e VÍ¡rO 

de azúcar; los c.)jorantes se eon~ideran 
como falsificaciones, 

En Portugal tarnhien está prohibido 
el vino de azúcar, í h fll..brieacio'l del de \ 
orujo se permite COlilO en Franci¡,: 1:'010 

para el commmo de la hmilín, pero c~dá 
prohibida sn ven';a. 

Estab~ d€2oollsoL"lo por no habui' po· 
dido obtt:ner la leji:-dacioll l:":pafíola sobre 
esta materia. Pero el l't.t.al'do que ha ;:"U' 
frido lit contillU¡.ci('J) d,~ mi di,;cnr;;;q lue 
rermitió encout.rada hace uno o d08 diap. 
La, J(~i c"pañola de 27 éL ju1iu de ':~8~)i) 
con"ulta en sus dos primeros ~.l.itícul{\s 
dispo'liciotle~ exactamente iguuLs a lUl 
que rijen en Mendoza i que h, citado en 
sesion anterior, e iguaies tumbien H l<:lo 

del proyecto que os' amos di¡,;cutiendo. 
~lIas están redactadas ad: 

«ArtículG 1.0 Se [lrnhibe la f-"bricaci;n 
de vinos artitieíaIes, 

Are ~,o PHI') b ap¡¡cfwi'¡lI de esta h.:i, 
se con¡..;idbl'itrá V!!¡o artifieid d que 00 
pY'(ll'eda rle la f,crmnntncion !},:,l Z11"1(l de 
la. :J ':,:n .. C: :.)·-·e~, (_. t~' f~ ••• '.) 

QV>:;l: pele '~, ,Ll~,.} qW:1 ('n todos 
los ff>i .~~ ~',n, 'r_~-: ),~:i()r '!;~] 11(-: p.}dido 

1 '1' ' ., . 1 1 ~ 1" • ter;;" ti. 1: XCII::; .d.:,!. pr:)l ¡Ole a ,a ta Jr!' 

(jg(~j,,;! (fi~' v11!.('.": '.11 ~í~~, ;¡dl,'~i: i que' la lejis'> 
L·1.01(/fl \,,;,p',:ü.o·~ } ~~rjdl;tJinc~ [~(}a: . .:.:uttgIl di~ .. 
-¡H ;r::.~' adn;_i;<F~S; la,_i d,~l prnJ"p(~to en 

eL:bate. 
Espero, sc:ñor Presidente, que las ob

servaciones que me he permitido hacer 
habrán hecho alguna fuerza en el ánimo 
de lo" Rf~ñore;~ SenRdores i que habrán de 
:tlc!i!i."¡-]o," t' )¡!'(\-"tH su :1(>robaoioIl al 

(' to, ( . ialll bi en haber dejado 
(. )LV',Ul ti (las hs uhjeciu[)cs hechas 
por (1 i lOn 1'" bIt' Sellador de San t.iago, 
ún:(:\I ,mI) he" ¡:nmhd.ido el proyecto, con
,,~d{-·~' ¡·!u ~.1J Lodo práctico i por su 
(,:~pe,:I~() C01¡, '.1rueiol\lil. 

Ei." r'\f,!, .r::;;'COBAR (Presideote).
Si !;í.,(!1U: ',Ú\>l" ;3n1adol' d8ficara Ut'ar de 
b r:: !¡¡b:·;'l" i"uhn· ('.'11.8 !,i")y,o<,t,): podrfamos 
j'f(¡::,·der a ."h () ¡nm8diatament(~. 
. El ,,'f¡,,¡ ){AC IVER.-¡Ah! nó señor 
Pn ~;¡d.'nt3, (p;;da a un mucho que decir 
~}(;br,) éL 

Eí th,Jl:rrSCCBAR (Presidente).
nO!líO leH Lc:p'\dn ,,1 !érmiw) dt: la primela 
hoca, 8"; suspende b St~t'Íon. 

Se suspendió lcz se8ion. 

S.EGUNDA HORA 

Sesioll secreta 

ASUNTOS PAn-fIOULAllES DE GRACIA 

Cuns~ituiJa la Sala ell sesÍun seoreta 
i Rpcobadas las actas üorresponJientes a 
la ,w,y\.wda hora C',,'cnta de la" sesiunes 

") " -

d<~ 13 dd c,;ni'~nte i de 27 de agosto do 
1 :J08, :,;(; entr;~ a tratar de lOf5 a"iUutllij 
partieut-\re,~ de gmeia. 

Sn dan por aprobadOR lo" siguientes 
proyedo~: 

PROYECTO DE LEl: 

«Artícu;o único.-Concédese, por gra
ciü. n, !uf) hijas sulteras de don Cárlos 
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B¡¡izal'd, una pension anual de un rnil1 PROYECTO DE LEI: 

doscientos pesos,) ~ 
I «Artículo único.-En atencion a los 
) servicios prestados durante la época de 

PROYECTO DE LEI: ¡ la Independencia por el teniente coronel 
, /. \ de Ejército don Vicente Palomera, con-

. «Arbcu~o umco~-Se c~ncede,'por .gra ¡ cédese, por gracia, a RUS hija,,, solteras 
('la, a la senora dona Fre'>w PradO, vmda I duñ:-1 Rafitola i dolí:" CahJina Palomera i 
dd Mini.stro de la CU1'te dt, Art.~lacíones ¡ López, derecho a di~Jrutar una pbllsion 
de. San~Jav,o, don Cárlos E. OlJ:'os, una ¡ anual ele un mil peso.;; en vez del ,non
aSlgnaclOn por una sola vez, eqUIvalente Itepío de teniente que aetualment,J per
a un año del sueldo de qUG guzaba SU) ciben.» 
esposo.» 1 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo único.-En atencion a que 
el sarjento priml~ro de amia', de b Ar 
mada N acíonal, don Hihrio[j Gutiérrez, 
se halló a bordo de la corbeta Cot'ctdonga 
en el combate naval de Iquique el 21 de 
mayo de 1879, cOllsidérase, por gracia. 
que KUS servicios no ha') sido irjt<,rrum~ 
pidds, pitra lo,", efectus du la rei di>, 1.0 de 
octubre de 1859, sobre premio::; de cons-
tanoia.» -

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-EI coronel de Ejér
cito e inválido absoluto de la campaña 
del Pacíficl), don J()~é María Soto, go
zará del rango, prerrogativas i sueldo 
correspondientes al empleo d(, jeneraI de 
brigada en servicio activo.» 

PROYECTO DE lEI: 

«Artículfl único.-Concédese, por gra~ 
cia, a don Mauuel J. ESCOD'l.r, carnÍnf'ro 
mayor de la segunda sect.:ion de 108 }1\).. 
rrocarriles del Estado, derecho de jubi
lar con arreglo al artículo 77 de la leí de 
ferrocarriles de 4 de E:nero de 1884.» 

PROYECTO DE LEJ: 

«Al'tículo único.--C oncédese, por gra 
cia, al soldado inválido relativo, Honorio 
Páez i Páez, derecho a disfrutar de la 
pension correspondiente a Roldado IIlva
lido absoluto,» 

I 
PROYECTO DE LEr: 

«Articulo único.-En atencion a los 
servicios prestados durante la guerra 
contra el Perú i B01ivia por 81 capitan de 
Ejército dOIJ Juan n1. Donoso Z., coneé· 
d,;¡:.:,ele, pJr gl"'.cin, derecho a di",frutar de 
la pensiol1 de retiro absoluto de que está 
('11 pOfiÜSÍOIl) como ",i se hubicrn.do retira
do en el empleo de sarjento mayor.» 

Se acuerda aplazar el conocimiento de 
la solicitud del señor Santiago Campbell 
en que pide rehabilitacion para iniciar su 
espediente de invalidez con arreglo a la 
lei 00 22 de diciembre de 1881, cun el 
objeto dt) <l.veriguar sí este jefo ha que
dado o nó comprendido en nJguna de las 
leyes de carácter ieneral dictadas poste
riormente sobre rehabIlitacion para op
tar a los beneficÍos de la espresada lei. 

Se rechazan las siguientes solicitudes: 
La del ex-.sarjento mayor de Ejército 

don Medardo Reyes, sobre derecho para 
califiear servicios, preRenttMla el 14 de se
tiel1Jbre de 1898 e iuforrriada por la 00-
mi"ion de Guerra; 

La de doña lVfereedE:s Rodríguez, 
viuda del teniente coronel graduado 

don José Agustín ~cheverria, sobre au
mento de montepío, presentada el 15 de 
noviembre de 1898; 

La de doñfl. Natalía Espinosa, sobre 
pellsion de gracia, presentada el 19 
de diciembre de 1898 8 info"tmada por la 
Comision ele Gubierno; 

La de dun Francisco Car'tañeda, 
sobre . auménto de su pension de 
lubi.1'tC!':H1. pre8en.t¡:¡.c\a PoI ~7 de ~Hfliem.h:rf') 
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de 1898. e informada por la Comision de cito, don José Antonio Laynez, sobre au
Gobierno; mento de montepío, presentada el 14 de. 

La de doña Jacinta Rivadeneira, viuda junio de 1899; 
de R(~jas, madre del sarjento Justo Pas I la de doña Pilar Porras, viu la del 
tor Rojas, sobre aumento de pe.!lsion, coronel don Púdro Soto Aguihr, sob~~ 
presentada el 4 de enero de 1899; aumento del montepío, presentada el dla 

La de don J o"é María Bari Lopehrrn- 19 del mei' i año citado anteriormente. 
día, teniente coronel de Ejército, soLre Se acuerda mandar archivar la solici· 
abollo de tiempo, presentada el 23 de! tud de doña Dolore; Lémlls, viuda de 
mismo mes i año; Sil va, por haber fallecido dicha señora, 

La. de doña Tomasa Hermosilla, viuda sin perjuicio de qUd este acuerdo pueda 
de H,¡quelme, ht'l"mana del teniente don ser revocado si mediara algun reclamo. 
I?alliel Hermosilla, .subre pen~ion de grü: ~ Po~' haber lIegadu la hora, se levantó 
C1a, prt'lentada 81 ¡Jla 30 del cItado mes 1 la HeSlOn. 

año; 
La de doña Manfal'ita i doña Balbina 

L!l,ynez, hija del sa~jento mayor de Ejér , 

. - . 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor • 


